
  2014-286 
EJECUTIVO 

 

AL DESPACHO, del señor Juez hoy, quince de febrero de dos mil veintidós. 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 

            

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

A  U  T  O 
 
 
Previo a reconocer personería para actuar dentro del presente proceso y de 

acuerdo al poder allegado se requerirá a VIVIANA MENDEZ ROJAS para que 

allegue junto con el poder conferido, copia de la licencia temporal No 27521.  

 

Así mismo se advierte a las partes que a las mismas les corresponde la revisión 

del expediente y la presentación de las liquidaciones del crédito con 

especificación del capital hasta la fecha de presentación, conforme al art 446 

del C.G.P. para ello deberán tener en cuenta la última liquidación del crédito 

aprobada.  

 
 
NOTIFIQUESE, 

                                         

                                     CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

B U C A R A M A N G A 
 

El Auto anterior fechado 15 DE FEBRERO DE 2022, se notifica a las partes en anotación hecha en el cuadro de 

ESTADOS No. 021 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la página web de la Rama Judicial, hoy 16 DE 

FEBRERO DE 2022 a las 8:00 A. M. en la ciudad de Bucaramanga. Consulta: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-bucaramanga/83 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 
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